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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES Al-O 
 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/59/2019 

26 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
DUMGAR, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DUM030408JA9 i 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA: 
JUAN ALDAMA SUR 9D6-B, COLONIA FRANCISCO MURGUÍA, C.P. 50130, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
JUAN ALDAMA SUR 906-B, COLONIA FRANCISCO MURGUÍA, C.P. 50130, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(52) (722) 7732623 / 280 02 44 

TELEFAX: 
(52) (722) 318 72 24 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
ventas@dumgar.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
GERARDO RAMÍREZ SALINAS í 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 80,224, VOLUMEN 1,664 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2017, DEL LICENCIADO ALFONSO FLORES 
MACEDO, NOTARIO PÚBLICO No. 28 DEL ESTADO DE MÉXICO. ' 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 
2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

SUBGIRO COMERCIAL: 
ENSERES 	MENORES 	DE 	OFICINA, 	PAPEL 	BOND, 	PAPELERÍA 	Y 
ARTíCULOS DE OFICINA.- 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD' 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
ING. YASMÍN DEL CARMEN ARÉVALO ATHIE 

TELÉFONO: 
01 (722) 1670651 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00044-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-010-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 	.. 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 061/2019 ., 
ACTA EXT. 031/2019 

FALLO: 	  

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 042-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO , 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
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POR EL PROVEEDOR 
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1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
RECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE -TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

GERARDO RA
T7 
 I '' 
‘,/

- r  
REPRESENTANTE LEGAL 

DUMGAR, S.A. DE 

SALINAS 
0  LA EMPRESA 

C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 

1  / 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Ealablecimienlos o talleres de serviola 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, 1 como de los dallas y perjuicios que se lleguen llamar o "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta cláusula ea resolveri conforme a lee disposiciones de los Capllulos Noveno y Ded Primero de fa Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA; REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con lea eepeclfloaciories, marcas, modelos e que eeretiere la Camela SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o datados ocultos, dentro del plazo de cinco dios hábiles, contados a perla de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la noglicarión correspondiente. 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del primen controlo. 
La notificación Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta ches hábiles posteriores a IF, fecha de entrega de los bienes, 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR°, se obliga a sufragar leidos los gastos relacionados con la fealizacion de pruebas de 	ad de los bienes, siempre que éstas se Inicien den» de los 
treinta Mas hábiles posteriores ala fecha de entrega señalada en el anverso de este lnetrumenlo, 
El Importe de lea pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de loe cinco Mas hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la doraimenteoión comprobatoria correspondiente. 
Loe gastos indicados en sala cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, e harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR' CON BUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en malaria de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 	enten en su cenes o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de te enajenación de los bienes, 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación e los bienes, Serán de su responsabladad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN Da CONTRATO 
,,EL PROVEEDOR° no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas tos derechos y las o Igadones derivadas de la suscripción del presente contrato. En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus 01:ingenieros/á. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a le su mien del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo e importe que as establece en el anverso del mismo. 
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancel -'e cuando "EL PROVEEDOR" bata cumplido con todas sus 
obegwiones contractuales. 
No será necesario entregar la paremia de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el termino 	la euscrIpolón del controlo "EL PROVEEDOR" suministre  la 
totalidad-de loe danés, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salario mírenlo vigente en el 	ira! del Estado. 
SI la garantiese otorgó mediante lienza, "LA CONTRATANTE", une vez cumplidas las obilgacknes peo ales a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR° entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco Mas hábiles siguientes a 13 recepción de los bienes, la correspordlenid garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que saeslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha da entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de le geranlie de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
atracadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los dallos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE°, 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Ei presente contrato podrá ser rescindida en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. A efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vio edmIniatrathra, previo desahogo de la guaral de audiencia a "a PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos AdMiniattallvos del Estado de México; en tanto que, SI es "EL PROVEEDOR" quien deeld4 rescindido, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso AdmInietrativo. 
Las causas que  pueden dar lugar e la rescisión por parle da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SItEL PROVEEDOR" omite entregar le;garantla de cumplimiento 

del controlo, sal como la de defectos yvIclos ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignen as Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPT1We 
SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al baca ceden de bienes en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha da entregada los bienes es superior a diez días hábiles; 
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazo de tos bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del contrato. 	• 	- 

En caso de Incumplbeliento grave de cualesquiera de las obliga iones de "EL PROVEEDOR". "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando les penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adOnisirallyamenle su (cedulón. Si "LA CONTRATANTE" opta Por 
la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" une pene convencional hasta por el Importe de la premia de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 

Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" calará obligado a pegar los daños y perjuicios ocasionadas a "LA CONTRATANTE". 

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas cenvendenales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA sal -como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
PECINA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar e "EL PROVEEDOR' con multa equivalente a la cantidad de treinta a Iras mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización {U.M.A.) vigente en el Estado de Meato en la beba de Infrección, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. sal como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones admIniskallyas que no sean pag 	por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determina "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través da las maliciadas e se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penes convencionales y las sanciones administrativas 'a que se refiere el PfeSenie contrato, asl COMO de la rescisión de este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE' podrá Incluir a "EL PROVEEDOR"' en el Registro da Empresas y Persones Fisica Objetadas que llave le Secretaria de le Contratarle; asi neme en el 
lisiado de empresas o persones sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Junct 
he:ación Pública del Estado da México y Muniolplos asl como Las parlas convienen en que todo la no previsto en este contrato se regirá por lo Magneto en la Ley de 

Consultiva 
 legal del Gobierno del Estado de México. 	

y Consulea de la Secretaria General de Gobierno como 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente elipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen sameteree a la jurisdicción y competencia de loe Tribunales Administrabas de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las partes que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presenta contrato se firma al calce, en original y una copia. en la dudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
exlinga le necesidad de requerir los bienes o servicios originalmenie contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimlenlo de las obligaciones pedales, se 
cit./simado algbn daño o  perjuicio al Estado  de mulo. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al "EL PROVEEDOR "los gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, Siempre qua éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen direciantente Con el contrato: 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca. Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAKEX 

glaCZAK9SCII, 	1,011.11A,TAX105 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 10 DÍAS FIABLES, POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO UNO-A. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $8,902.96 (OCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 96/100 M.N., IVA INCLUIDO): 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. ' 

AJUSTE DE PRECIOS EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 	 , 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DUMGAR, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $767.50 (SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 50/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y 
CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LPNP-010-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DUMGAR, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $383.75 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 75/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y 
CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LPNP-010-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: DUMGAR, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO DUMGAR, S.A. DE CM., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DUMGAR, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 	 ANEXO UNO-A 	i LUGAR DE ENTREGA. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO, 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

1/2 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALAMOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

GERARDO RA " EZ SALINAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DUMGAR, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 

J2_ o lJ 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIDN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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Rectángulo



CONTRATO ADMINISTRATNO DE ADQUISICIÓN 135 BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL BDRIERHO Da ESTADO 
OE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATEFUALEN Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERDONA MICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE are CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O Da REP 	ANTE LEGAL OUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ 'LA CONTRATANTE" Y °EL PROVEEDOR", RESPEcTIV 	CONFORME A LAS SIGUIENTESí 

DECLARACIONES 
1. Di "LA CONTRATANTE": 
A. Cace la Secretaria de Finanzas ea la Dependencia del Poder Ejecutivo del alado, que llene entre otras funciones, la de beleder el apoye acireinialrelive, la e:Int:doten de 

bienes y servicios, ssi 0:00 fa de proveer oportunamente a las demás dependencias de Ice elementos y matasietes de trabajo, neceearlos pare el desanda de sus 
funcidnes, de oonformIdad con te previelo en loa artioulos 19 fracción 	23, 24, fracciones XXXVII, XXXVIII y IXIV de la Lay Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de México: 1,3 hos» »II, 9 bordón I, 30 fracción II 32 fralclones, VI, VIII, >I, Xfil y XLVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas , 

te Que la Mamelón Ganad de Remuele Materiales; es le unidad adminletnstive encargarla de la adquedolón de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecida par 
tos adiados 5 y 12 de la Ley de Cae dratareón Pedid del Estado de México y MunialpIce: S y 10 de su Reglamento 

C, Que el receptor Genere' de Rrlcurams Meledelea, pie ariceentra (anillado pare susortbfr el presente onkel°, contarme 510 venteen el articulo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pótillca del Estado de Maulee y Municipios y los releen* el Reglamento interior de la (enrabia de Finanzas, 

D. que a troves del dictamen de alude:ladón que se menciona en el anverso de cale Instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicios adalid, a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato eirrentstratIva de admealción de bienes, 

E. Que serlela como den:ideo para Indos loe efecem da ríete canelo, ef anclo marcado con el número 10e-8, de la calla Urna, adenia Inelli-tPIEM, código postal 
50150. Toluca, Estado de meetroo. 

II. De "El., PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 
A. Que está debidamente conslituldo conforme e lee layes de los Estados Unidos Maxlcanos, y que cuento con personalidad jurldica propia pare contador y obligarse. 
6. Otra quién auscelbe el pavones contrato llene las enredado neceser/se para caletean y que éstas no le han sido (evocadas ni limitadas de melera alguna. 
C. Gire entre otras advidedes ea dedica a la prestación del &emite° materia del presente controlo; para cuyo efecto cuenta con los 'cotosos financieros, tenia:ye, hurnaeos 

y materiales sud:Merla: 
D. Que conoce plenamente lea disposiciones que, para el cese de adquisición de bienes y servicios, establecen la Conefiluren Pollita de loe Estados Unidos Mexicanos, 

la bonstiluolón Peleles del Estado Ubre y Soborno de LINedco, la Ley de Contratación Pública del Estado de M4NL y Illuelaiploe, y su Reglamenle, piel coma les 
demás normas jurel= me: Canea que regulan, en lo pargeteee, la mutación del ~Dio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumilidee, renunciando expresamenle a ledo ordenamlentojurldlco que se oponga a éstas. 

E. Que serlela como dorelefilo para todos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso del presente Instrumento )1/Mico. 

De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el lamente contrato, de conformidad con lo eatedleoldo por fas sabeos 1 fracción I, 3 frontón II, 5, 7, 65, 68, 67, 68, 69, 70, 71, 76 (radien 

ni y IV, 713, 81 y 82 de la Ley de Contrata dm KIM°, del Estado de »ideo y Municipios: y ea, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 12e, 129, 130. 132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Consolación Pública del Estado de México y MunIcipeos, sin que Metan, en forme alguna, Violes del consentfrreento que lo puedan invalidar 
en todo o en pene. 

B. que conocen el contenido y alcance de cada uno de lee anexos que forman parte del presente contrato, obligándose e cumplirlos cabalmente en cada uno da sus 
*mina 	 . 

Expuesto lo anterior, tse partes convienen en sujetarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	e" 
"El. PROVEEDOR" enajene a titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" tos bienes a que se refiere la Oeusula SEGUNDA, en adelante denominado COMO 'los bienes", 
sujetándose a los elementos básicos dala adquisialóre lea &tullas pactadas y los anexos del mermo. 

SEGUNDAS DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Len especificaciones, modelos, manee y canfidades da los bienes que adquiere 'U CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loe qua expresamente 
derivan de este, 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquitsea los bienes" por una ~edad hdelemenada, deberá illae los minimaa y 
mtedmos dentrode la ealendlón presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cual formara parte del presente contrato y no deberá eeceder el 
*mielo Itsoat ea qua se Buenita 
En él supuesto de que rebase un ejercido fiscal, 'LA CONTRATANTE" deberá ejuslarse, dentro de la vigencia del presente controlo, a sus programas anuales de 
adquisiciones, terndernientcrs y corrida, delenleando el presupoesto total como el relativa si siguiente ejercicio, considerando los melca vigentes y lec; previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los Menas adquiridas. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR' se obliga a entregar los bienes en &plaza, lugar y horado que ea establecen en el anverso del presente contrato. 
La animo dee loe blues se efectuara bele la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costa de la transportarlán y les maniobras de carga y 
demonio, doblando ser eele.LIbre e Bordo (LAIl). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes ea realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de esta Instrumento, previo cumplimiento de loe requistree ve consigne fa Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamente en el articule 120 fraebión VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Peleles del Estado da/léxico y Municiplos, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las °anilladas que ef Gobierno del Estado de Medio 113 hublera entregado en exceso per enes con motivo de la contratación. 
Para elector: de lo anterior, el proveedor deberá dentro de loa 10 dise hábiles siguientes ala fecho del requerfneenlo de reintegro, anhelar fas cantidades correspondientes 
ale Cale General de Gobierno: de la fichada reintegre el proveedor deberá remitir copra alocad/dote. 
En casa de que el proveedor no reintegre &daza serdidarins en el plazo estipulado, esta se multad crédito local y se ackltará el área de recaudación Inicie el 
priscedfmlento de ejecución. 

1 , 
OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las tecleaba que presente 'EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenaleibe y consecuente transmisión de la propiedad de los bines, deberán ojete/ea a has 
lineamientos sigulenles: 

Exhibirse en 6 tantos, lea impresionas de Ira comprobantes fiscales dIglIales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 
sustenten les Meleras, deberán contener el sella de "EL PROVEEDOR' y el rolo que les corriesen« 

 

II. Contener la descripción detallada de los bienes, Ice precios uniládos y tolde& de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de loa descuentos 
ofrecidos:y el importe total con número y letrac.y 

111 Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicando el número del presente contrato; y copiar can le tina del servIdor pública responsable dele recepción 
Ve loe bienes, est corno con el rudo de la unidad adrránlafrathre usuaria y la partida presupuestal dentada 

En todo ceso, las tachan deberán SOOMpenarse da la degenere/mien que solicite la decretada de Finanzas. 

NOVENA; GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen esta] que so origine con motivo de la celebracle de este contrato y su cumpernlento, correrá e cargo de la parte que tenga el carácter de Causante 
respecto al «amo. 
En este sentido, iodos los gravámenes fiscales que sean reperoullbles a "LA CONTRATANTE" serán pegados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenlación de la docomenizeón comprobatorio correspondiente.  

DEcuak GARANTIA DE Los BIENES 
"El. PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durmió el plazo Indicado en el anverso de este cortito, la calidad de los Nene, 
En el momento de la entrega da las bienal, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de gatada expedida por al fabricante, en la que se 
hará constes, como Micho, lo siguiente: 
f. Alcance y duración; 
11, Ocié de soporte de los bienes: 
ffl Condicional y mecanismos para hacerle efedve: 

SEXTA: AtITIcIPO 
En calle de que "EL PROVEEDOR" recen aleen anticipo can motivo de la enajenación de los Nenes, deberá enartar, de forma slmilithee, gerentla por el Incide letal 
de este. 
La garantía deberá alargarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el ceso de que Se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE'. 
La garantía se cancelará cuando 'EL PROVEEDOR" haya einorizade el importe tole! del anticipe 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS • 
El precio de loe bienes podrá ser modificado sujetándose e le parlodfolded y la faimule que se Idee en el entramodel presente Instrumento. Pare el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que Justifique ante "LA CONTRATANTE" la modficardón a los precios yen un playero mayar de traInta dice hábiles se resolverá 
en definitiva la conducenie. 
Cuando el asuste de precios no sea autorizado, 'EL PROVEEDOR° se obliga a enajenar los Nenes conforme el precio pactado InicialMenle. 

NI 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAKEX 

ZXEC±LIONIS% 	 RILIBULTAF37~ rülliAnka. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/59/2019 

26 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00044-2019 2111010306-001, CLIP MARIPOSA DEL NO. 1 

- FABRICADO DE METAL INOXIDABLE NIQUELADO. 
PRESENTACIÓN EN CAJA CON 12 PIEZAS. 

MARCA ACCO 
MODELO P1710 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CAJA 252' $ 14.99 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3,777.48 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00044-2019 

...)\". 

2111010307-001 CLIP MARIPOSA DEL NO. 2 

- FABRICADO DE METAL INOXIDABLE NIQUELADO. 
PRESENTACIÓN EN CAJA CON 50 PIEZAS. 

MARCA ACCO 
MODELO P1720 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE DUMGAR, S.A. DE C.V., 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

DUMGAR, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE 
LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL 
QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

DUMGAR, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER 	VIOLACIÓN 	DE 	PATENTES 	O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A DUMGAR, 
S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	DE 
DUMGAR, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y DUMGAR, S.A. 

CAJA- 194 $ 26.42 
(IVA INCLUIDO) 

$ 5,125.48 
(IVA INCLUIDO) 
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SECRETARfA DE FINANZAS 
SUOSECRETAWA DE ADMINISTRACIÓN 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

041~11,11.8E9 FBRI.19, RESa L1 OOs f1.1Z-137.2 

  

DE CV., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S J 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO$, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E_ 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 3 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	POR 
DUMGAR, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 	.( 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DE_ 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A DUMGAR, S.A. DE C.V., DE BIENES 
Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DE_ 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

JUAN ALDAMA SUR 906-B 
COLONIA FRANCISCO MURGUÍA  
C.P. 50130 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col ízcani-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono 01 722 276 85 50 
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Urawa núm. 100, Col Izoalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAKE X 

LGEC1SOCOMai nliM1511,141031601-TAL10190 11."1~, 

NOTA: 	DUMGAR, 	S.A. 	DE 	C.V., 	ACEPTA 	DE 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO 	CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126 010304010101 11010101 220000030000005 2111 5100 
125 010304020291 11010101 220000030000005 2111 5100,  
126 010304020203 11010101 22000203000000S 2111 5100. 
126 030501010101 11010101 220000040000005 2111 5100+ 
126 030501010102 11010101 22000006000000L2111 5100 . 
126,010701010201 11010101 22000007020500L2111 5100 
126 010701010202 11010101 22000007000000L 2111 5100 
126 030501010207 11010101 22000007000000L2111 5100, 
126 030501010101 11010101 22001000000000L2111 5100, 
126 030501010205 11010101 22001000000000L 2111 5100. 
138 030501010201 11010101 220010910000007 2111 5100,  
138 030501010206 11010101 220010010000007 2111 5100, 
138 030501010209 11010101 220010020000007 2111 5100,  
138 030591010206 11010101 220010030000007 2111 5100 
138 030501010209 11010101 220010030000007 2111 5100,  
138 030591010201 11010101 220010049000007 2111 5100 • 
138 030501010206 11010101 220010040000007 2111 5100 
138 030501010209 11010101 220010040000007 2111 5100, 
126 030501010101 11010101 220,400000000000 2111 5100.  
126 030501010103 11010101 220,400000000000 2111 5100 
126 030501010104 11010101 220/400000000000 2111 5100' 
126 030501010201 11010101 220B01000000000 2111 5100 
126 030501010202 11010101 220B01000000000 2111 5100 

(OCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 96/100 M.N., IVA INCLUIDO) .7 	 TOTAL: ,90 $82.96 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 
r 

h. 	r 

POR EL PROVEEDOR 

, 

... .1 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

1:11RbCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL kREIENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

GERARDO RAM R 
REPRESENTANTE LEGAL 

DUMGAR, S.A. DE 

SALINAS 
DÉ LA EMPRESA 

C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 

5  2... D / 91 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXtCO EDOMEX 

15i-eMal4 	e ~MULTADOS PLIEMES. 

  

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO-A  A 

LUGAR DE ENTRE 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/59/2019 

26 JUNIO 2019 

SE REALIZARÁ EN LOS ALMACENES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
PRADA No. 2160 EDIFICIO ERICCSON PLANTA BAJA, COLONIA LA LOMA, C.P. 
HERMENEGILDO GALEANA No. 205 SUR, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, 
PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES./ 

ECRETARÍA DE MOVILIDAD, SITO EN: AV. GUSTAVO BAZ 
4060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y CALLE 
STADO DE MÉXICO Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN POR ALMACÉN 

No. DÉ 
PARTIDA 

CLAVE DE 
VERIFICACIÓN 

ESPECIFICACIONES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

HERMENEGILDO 
GALEANA No. 205 

SUR, COLONIA 
CENTRO, C.P. 50000, 
TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO 

AV. GUSTAVO BAZ PRADA 
No. 2160 EDIFICIO 

ERICSSON PLANTA BAJA, 
COLONIA LA LOMA, C.P. 
54060, TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MÉXICO 

1 2111010306-001 , CLIP MARIPOSA DEL No. 1 CAJA 252 126 126 

2 2111010307-001 CLIP MARIPOSA DEL No. 2 CAJA 194 97 97 

)\.." 

_ 	 ,... 

A--• 
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